
Expediente: 2597/16
Carátula: GYU YIN CHEN S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VI
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MARCHIONI, CARLOS DARIO-DEMANDADO/A
90000000000 - FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION Y GARANTIA LA ARBOLADA COUNTRY CLUB, -DEMANDADO/A
20324935682 - BRITO, HECTOR MATIAS-POR DERECHO PROPIO
20240593182 - MOYANO, SILVIA ALEJANDRA-DEMANDADO/A
20206923645 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE LA ARBOLEDA COUNTRY CLUB, SOCIEDAD CIVIL-DEMANDADO/A
20206923645 - AZURMENDI, ROBERTO PASCUAL-POR DERECHO PROPIO
27294301157 - CHIU, SHYH LONG-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VI

ACTUACIONES N°: 2597/16

*H102064689220*
H102064689220

JUICIO: CHIU SHYH LONG s/ ACCIONES POSESORIAS

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2023. Proveyendo la presentación ESCRITOS
INGRESADOS WEB - OTROS - POR: SASSI COLOMBRES, FEDERICO - 06/11/2023
06:39ESCRITOS INGRESADOS WEB - OTROS - POR: SASSI COLOMBRES, FEDERICO -
06/11/2023 06:38;ESCRITOS INGRESADOS WEB - CONTESTO DEMANDA - POR: SASSI
COLOMBRES, FEDERICO - 06/11/2023 06:35. 1) Por presentado, con el domicilio legal constituído,
téngase al letrado Federico Sassi Colombres MP 4612 en el carácter de apoderado de
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTIA LA ARBOLEDA COUNTRY CLUB, CUIT
30-71058371-0 y de CARLOS DARIO MARCHIONI, DNI 29.461.750 en mérito a la copia de poder
adjunta. Por cumplidos los recaudos legales, désele intervención de ley. Acompañe detalle de la
boleta Ley 6059. Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha:
06/11/2023 - 20249822753 SASSI COLOMBRES FEDERICO -Concepto: BONOS
PROFESIONALES LEY 5233 (CAPITAL) -Nro Comp: 266258083 -Monto: 4000-Fecha: 06/11/2023 -
20249822753 SASSI COLOMBRES FEDERICO -Concepto: TASA POR PRESENTACIÓN DE
JUICIO (APERSONAMIENTO) -Nro Comp: 266258070 -Monto: 700. Téngase por contestada la
demanda en los términos que surgen de esta presentación. Téngase presente la prueba ofrecida
para su estadio procesal oportuno. 2) Por el planteo de la prescripción de la acción y falta de
legitimación córrase traslado a la parte actora por el término de cinco días. 3) Se tiene presente el
Caso Federal planteado. Notificaciones diarias (art 197 y 199 Ley 9531). Fdo. Dr. Pedro Daniel
Cagna - Jueza subrogante. . 2597/16 DRC

Actuación firmada en fecha 13/11/2023

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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